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CONTRATO No. PN-SZT-AJ-2024-01-O, PROCESO DE RÉGIMEN ESPECIAL No. RE-PU-SZT-

2024-001, PARA EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA 

TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUBZONA TUNGURAHUA” 

 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el señor Teniente Coronel de Policía 

de E.M. Christian Iván Quintana Guerra, con cédula de ciudadanía N.- 1803122553, en su calidad de 

DELEGADO DEL SEÑOR COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 

PARA COMPRAS PÚBLICAS DE LA SUBZONA TUNGURAHUA, RUC: 1865012680001, a quien en 

adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra parte el señor César Alejandro Pazmiño 

Rosales, con Poder Especial otorgada por la Compañía ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA . 

RUC: 1890000130001; a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan 

en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 

 
1.1. De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública LOSNCP, y los artículos 44 y 45 de su Reglamento General, y el Plan Anual de 

Contratación la CONTRATANTE, para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE 

ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUBZONA 

TUNGURAHUA” 

 
1.2 Previo los informes y los estudios respectivos, el señor DELEGADO DEL SEÑOR COMANDANTE 

GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR PARA COMPRAS PÚBLICAS DE LA 

SUBZONA TUNGURAHUA; CONTRATANTE resolvió acogerse al procedimiento de Régimen 

Especial, mediante RESOLUCIÓN No. PN-SZT-AJ-DCP-2024-06-R, ACOGIÉNDOSE AL 

PROCEDIMIENTO DE RÉGIMEN ESPECIAL, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA 

CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A 

LA SUBZONA TUNGURAHUA”. 

 
1.3. La máxima autoridad de la entidad contratante resolvió aprobar el pliego de PROCESO DE 

RÉGIMEN ESPECIAL para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA 

TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUBZONA TUNGURAHUA. 

 
1.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos provenientes de las partidas 

presupuestarias; Ítems presupuestario 53.04.05 “Vehículos servicio para mantenimiento y reparación”, 

por un valor de $ 8,990.43, dentro del ítems 53.08.13 “Repuestos y Accesorios”, por un valor de $ 

18,066.60 y dentro del ítems 53.08.03, Lubricantes, por un valor de $ 2,806.39, que estará vigente 

hasta el día 15 de diciembre del 2024, dando un consolidado el valor de $ 29,863.42; conforme a la 

certificaciones Anuales N.- 63 y 64 que estará vigente hasta el 15 de diciembre del 2024, 

constante en el oficio N.- PN-SZT-JF-2024-0057-O, de fecha Ambato 05 de marzo del 2024, suscrito 

por la señora Econ. Daniela Estefanía García Escobar JEFE FINANCIERO DE LA SUBZONA DE 

POLICÍA TUNGURAHUA. 

 
1.4. Se realizó la respectiva invitación el día 13 de marzo del 2024, a través del Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 
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1.5. Luego del procedimiento correspondiente, el señor Teniente Coronel de Policía de E.M. Christian 

Iván Quintana Guerra, con cédula de ciudadanía N.- 1803122553, en su calidad de DELEGADO DEL 

SEÑOR COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR PARA COMPRAS 

PÚBLICAS DE LA SUBZONA TUNGURAHUA, RUC: 1865012680001; mediante RESOLUCIÓN No. 

PN-SZT-AJ-DCP-2023-015-R, resolvió: adjudicar el proceso de RÉGIMEN ESPECIAL código: RE-PU- 

SZT-2024-001, para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA 

TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUB ZONA TUNGURAHUA”; a la empresa ASSA- 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.  RUC: 1890000130001, a su APODERADO ESPECIAL el 

señor Ing. CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES, del contenido de la presente Resolución de 

Adjudicación, al correo electrónico: compraspublicas@assa.com.ec. 

 
1.6. Mediante RESOLUCIÓN Nro. CP-PN-CG-2024-002-R, con fecha 26 de febrero de 2004, en donde 
el señor César Augusto Zapata Correa General de Distrito COMANDANTE GENERAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR DELEGADO Y DELEGANTE AUTORIZADO POR EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR PARA COMPRAS PÚBLICAS, RESUELVE Artículo 1.- En el Artículo 1 
de la Resolución No. CP-PN-CG2024-001-R, de 22 de febrero de 2024, cámbiese “2023” por “2024”. 
Artículo 2.- En el artículo 2 de la Resolución No. CP-PN-CG2024-001-R, de 22 de febrero de 2024, 
después de Directores Nacionales, agréguese: “Comandantes de Zona”. Artículo 3.- En el artículo 3 de 
la Resolución No. CP-PN-CG2024-001-R, de 22 de febrero de 2024, después de Directores 
Nacionales, agréguese: “Comandantes de Zona”. Artículo 4.- Sustitúyase la disposición transitoria 
primera de la Resolución No. CP-PN-CG2024-001-R, de 22 de febrero de 2024, por la siguiente: 

“En todos los procedimientos superiores a multiplicar el 0,000009 por el Presupuesto Inicial del Estado 
del ejercicio económico, la competencia para autorizar el gasto, el inicio de procedimiento y en general 
la suscripción de todos los actos administrativos en los procedimientos de contratación pública, queda 
reservada para la Máxima Autoridad del Ministerio del Interior. 

 
Para la ejecución de esta disposición, en los procedimientos cuyas unidades requirentes sean de la 
Policía Nacional del Ecuador, se dispone que la etapa preparatoria sea responsabilidad de la Dirección 
Nacional de Contratación Pública de la Policía Nacional, articulando a través de la Subsecretaria de 
Policía, para lo cual se debe contar con el informe justificado de necesidad elaborado por las Unidades 
Requirentes correspondientes; y, la etapa precontractual se realizará en la Dirección de Contratación 
Pública del Ministerio del Interior”. 

 
Los procesos publicados a partir de la vigencia de la Resolución Ministerial No. 009, de 7 de febrero de 

2024, hasta la vigencia de la Resolución No. CP-PN-CG2024-001-R, de 22 de febrero de 2024, deben 

ser cancelados o declarados desiertos según corresponda. 

1.7. Poder especial que se otorga Compañía ASS-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. A FAVOR 

DEL INGENIERO CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES, con el código numérico secuencial N.- 

20211801008P01760, suscrito por el Dr. Ángel Augusto Palacios Carrera, Notario Octavo del Cantón 

Ambato. 

 
Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 

 
a) El PLIEGO  DE  RÉGIMEN  ESPECIAL,  CÓDIGO  DEL  PROCESO:  RE-PU-SZT-2024-001, 

incluyendo Informe de Necesidad de la Contratación N.- PN-SZT-IDN-2024-002-INF, ESTUDIO DE 

MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL N.- PN-SZT-EDM-2024- 

002-INF y términos de referencia N.- PN-SZT-TDR-2024-002-INF, de fecha Ambato 28 de febrero 

del 2024. 

mailto:compraspublicas@assa.com.ec
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b) La oferta presentada por el señor CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES CC: 1801723485 - 
APODERADO ESPECIAL ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC: 1890000130001 

CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman. 
c) La garantía presentada por el señor CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES CC: 1801723485 

- APODERADO ESPECIAL ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC: 1890000130001 
CONTRATISTA /, emite mediante oficio N.- S/N de fecha Ambato, 03 de Abril de 2024, en la cual 
en su parte pertinente señala: “Mediante la presente ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
confirma que la Garantía Técnica en los trabajos realizados por defectos tendrá una vigencia de 
tiempo de 20.000 km o 6 meses, lo primero que ocurra, siempre que los repuestos sean 
proporcionados y cambiados en el taller” 

d) La resolución No. PN-SZT-AJ-DCP-2023-015-R, resolvió: adjudicar el proceso de RÉGIMEN 

ESPECIAL código: RE-PU-SZT-2024-001, para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE 

SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUB ZONA 

TUNGURAHUA”; a la empresa ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC: 

1890000130001, a su APODERADO ESPECIAL el señor Ing. CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO 

ROSALES, del contenido de la presente Resolución de Adjudicación. 

e) Las certificaciones emitidas por la señora Econ. Daniela Estefanía García Escobar JEFE 

FINANCIERO DE LA SUBZONA DE POLICÍA TUNGURAHUA, que acredita la existencia de la 

partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrato, de acuerdo al Ítems presupuestario 53.04.05 “Vehículos servicio para 

mantenimiento y reparación”, por un valor de $ 8,990.43, dentro del ítems 53.08.13 “Repuestos y 

Accesorios”, por un valor de $ 18,066.60 y dentro del ítems 53.08.03, Lubricantes, por un valor de 

$ 2,806.39, que estará vigente hasta el día 15 de diciembre del 2024, dando un consolidado el 

valor de $ 29,863.42; conforme a las certificaciones Anuales N.- 63 y 64 que estará vigente 

hasta el 15 de diciembre del 2024, constante en el oficio N.- PN-SZT-JF-2024-0057-O, de fecha 

Ambato 05 de marzo del 2024. 

 

 
Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO 

 
3.1 El CONTRATISTA se obliga con la entidad CONTRATANTE a proveer del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA 

CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A 

LA SUB ZONA TUNGURAHUA”, y; ejecutar el contrato a entera satisfacción de la CONTRATANTE, 

según las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta técnica y Económica, 

misma que serán socializadas con el administrador de contrato, por lo que la CONTRATISTA, deberá 

prestar el servicio optimo con la finalidad mantener los vehículos en perfecto estado de funcionamiento 

y cumplir con su oferta económica. 

 
3.2.- El parque automotor perteneciente a la Subzona de Policía Tungurahua objeto de la presente 

contratación, es “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA 

TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUB ZONA TUNGURAHUA, según las características y 

especificaciones técnicas constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato. 

 
“… 3.- JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO. 

 
La SUBZONA TUNGURAHUA NO CUENTA con el personal, infraestructura, ni con el equipamiento 

necesario, para que, de manera autónoma, su pueda prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 
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correctivo para los vehículos marca Chevrolet con vigencia tecnológica 100.000 km , los mismos que 

se encuentran distribuidos en los distritos y circuitos de la misma. 

• La Subzona Tungurahua, cuenta con un parque automotor de 14 vehículos marca Chevrolet 

asignados por el H. Gobierno Provincial de Tungurahua y el COMSECA en parte de comodato, los 

cuales se encargan de brindar la atención inmediata a la ciudadanía dando cumplimiento a sus 

funciones oficiales, es por eso que debido a su constante movimiento, se necesita que dichos vehículos 

se encuentren en perfectas condiciones de funcionamiento para evitar que sufran averías o fallas, 

traería consigo contratiempos y la falta de ejecución de los objetivos planteados. 

• Por lo expuesto, se requiere contratar los servicios de un taller especializado que pueda cubrir la 

garantía técnica de fábrica mientras dure la vigencia tecnológica de los vehículos Chevrolet en 

mecánica general que brinde el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 

pertenecientes a la Subzona Tungurahua, incluyendo el cambio de repuestos partes y piezas genuinas 

que fueren necesarias, así como con el asesoramiento mecánico, conveniente y oportuno, por parte del 

personal especializado con el propósito de prolongar el periodo de vida útil del parque automotor y 

minimizar el riesgo de posible inactividad a consecuencia del deterioro. 

(…) 5.- ALCANCE: 
 

El servicio a contratarse abarca los requerimientos de mantenimientos preventivos y correctivos para 

los 5 camionetas Chevrolet D’MAX PREMIER 4X4 entregadas por el Consejo Municipal de Seguridad 

Ciudadana de Ambato (COMSECA) y los mantenimiento correctivos de la flota de las 9 camionetas 

D’MAX 4X2 entregadas en comodato por el H. Gobierno Provincial de Tungurahua a la subzona 

Tungurahua, para que se encuentren en condiciones operables, además teniendo como referencia las 

recomendaciones técnicas del fabricante de la marca Chevrolet y la cobertura de la garantía de fábrica 

de los automotores mientras dure la vigencia tecnológica de 100 000km, junto con los aspectos 

tecnológicos dictados por la Ingeniería automotriz que fundamentan los procedimientos en la actividad 

profesional del mantenimiento automotriz de la Subzona Tungurahua. 

Se procede a realizar el presente Informe teniendo en cuenta los aspectos técnicos, administrativos y 

operacionales a considerarse para la contratación de un servicio de mantenimiento automotriz de los 

vehículos a cargo de la Subzona Tungurahua. La operatividad técnica mecánica requirente que la flota 

automotriz brinde un servicio prioritario, especializado y garantizado, conforme al volumen de 

vehículos, mismos que deben ejercer de manera dinámica y eficaz previa planificación por parte de 

talleres. 

La Subzona Tungurahua, a través de la Sección de Soporte Operativo (logística) determinará 

posteriormente al evento suscitado en algún sistema y previas las consideraciones técnicas y 

evaluación de todos los sistemas, la reparación correspondiente a ejecutarse de ser el caso en los 

siguientes sistemas: 

1. Reparaciones en el Sistema del Motor, 
2. Reparaciones en el Sistema de Frenos, 
3. Reparaciones en el Sistema de Transmisión, 
4. Reparaciones en el Sistema de Dirección, 
5. Reparaciones en de Sistema Eléctrico, 
6. Reparaciones en el Sistema de Suspensión, 
7. Reparación del Sistema de Admisión y escape. 
8. Reparación del Sistema de Alimentación y sobrealimentación 
9. Reparaciones Varias 

 
(…) 7.- . INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD. 
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Para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS 
POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE 
FABRICA ASIGNADOS A LA SUBZONA TUNGURAHUA”, a la presente fecha contamos con un total 
de 9 Camionetas marca Chevrolet D’MAX 4X2 asignados como Comodato por parte del H. Gobierno 
Provincial de Tungurahua, y también dispone de 5 camionetas Chevrolet D’MAX PREMIER 4X4 
entregadas por el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana de Ambato (COMSECA). 
DETERMINACIÓN DEL PARQUE DE AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET DE LA SUBZONA 
TUNGURAHUA QUE REQUIEREN MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. 

• 9 Vehículos Chevrolet D’MAX CRDI 2.5 CD Diesel 4X2 TM asignados por el H. Gobierno 
Provincial de Tungurahua 

 

 
VEHÍCULOS DE LA PREFECTURA ASIGNADOS A LA SUBZONA TUNGURAHUA 

(Mantenimientos correctivos) 

 
VEHÍCULO 

 
MARCA 

MODEL 
O 

MOTO 
R 

 
CHASIS 

PLACA 
(CAM 
/RAM) 

CANTIDA 
D 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

 
4JK1- 

YE6735 

 
8LBETF3P5P0006105 

TEI1471 
1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

 
4JK1 - 

YE6732 

 
8LBETF3P9P0006107 

 
TEI146 

5 

 
1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

 
4JK1 - 

YD2367 

 
8LBETF3P0P0005489 

 
TEI146 

9 

 
1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

4JK1 - 
YD2353 

 
8LBETF3P7P0005490 

TEI146 
7 

 
1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

4JK1 - 
YD2365 

 
8LBETF3P6P0005495 

TEI146 
8 

 
1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 

TM 

4JK1 
YD2361 

 
8LBETF3P9P0005488 

TEI147 
0 

 
1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 
TM 

 
4JK1 
YE6727 

 
 

8LBETF3PXP000610 
2 

 
TEI147 
2 

1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 
TM 

 
4JK1 
YD2362 

 

 
8LBETF3P2P0005493 

 
TEI146 
6 

1 

CAMIONET 
A 

CHEVROLE 
T 

D-MAX 
CRDI 2.5 
CD 4X2 
TM 

 
4JK1 
YD2355 

 

 
8LBETF3P0P0005492 

 
TEI146 
4 

1 

TOTAL VEHÍCULOS 9 

 

 
Se dispone de 5 Vehículos Chevrolet D’MAX CRDI PREMIER AC 2.5 Diesel CD 4X4 entregados por el 

(COMSECA) 
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VEHÍCULOS DE LA PREFECTURA ASIGNADOS A LA SUBZONA TUNGURAHUA 
(Mantenimientos preventivos y correctivos) 

 
VEHÍCULO 

 
MARCA 

MODEL 
O 

 
MOTOR 

 
CHASIS 

PLACA 
(CAM 
/RAM) 

CANTIDA 
D 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 

PREMIE 
R AC 2.5 
CD 4X4 

 
4JK1ECD98 

7 

 
8LBETF3W4R00060 

08 

TMA1198 
 

1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 

PREMIE 
R AC 2.5 
CD 4X4 

 
4JK1ECD99 

8 

 
8LBETF3W5R00060 

03 

 
TMA120 

1 

 
1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 

PREMIE 
R AC 2.5 
CD 4X4 

 
4JK1ECD99 

6 

 
8LBETF3W2R00060 

10 

 
TMA120 

0 

 
 

1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 

PREMIE 
R AC 2.5 
CD 4X4 

 
4JK1ECD99 

3 

 
8LBETF3W7R00060 

04 

 
TMA119 

7 

 
 

1 

 
CAMIONET 

A 

 
CHEVROLE 

T 

D-MAX 
CRDI 

PREMIE 
R AC 2.5 
CD 4X4 

 
4JK1ECD99 

1 

 
8LBETF3W9R00060 

05 

 
TMA120 

2 

 
1 

TOTAL VEHÍCULOS 5 

 

 
Nota: Existen vehículos marca CHEVROLET D-MAX 2.5 CRDI 4X2 2023 y D’MAX CRDI PREMIER 

AC 2.5 Diesel CD que no han cumplido los 100.000 (cien mil) kilómetros por lo que se conserva su 

vigencia tecnológica y garantía técnica de fábrica por lo tanto sus mantenimientos preventivos y 

correctivos deben ser realizados en un taller autorizado por la marca Chevrolet y utilizando repuestos 

genuinos, con el fin de mantener dicha garantía. 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán en la medida que el vehículo de la 

entidad lo requiera para su normal funcionamiento y de acuerdo con la programación o políticas 

institucionales, cada mantenimiento se cumplirá hasta dejar el vehículo en perfectas condiciones de 

funcionamiento. 

 

 
(…) 8 PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADO. 

 
El oferente participante en el proceso de contratación debe acogerse obligatoriamente a las siguientes 
condiciones y cumplir con los parámetros adicionales requeridos. Esto se valida a través de la 
verificación física de la oferta en la cual se debe encontrar una carta de compromiso suscrita por el 
representante de cada oferta, en donde se comprometen a: 

 
➢ Realizar los trabajos requeridos en los plazos previstos por componente o proforma y entregará el 

vehículo con un acta de entrega recepción, adicional al registro de trabajos realizados. 

➢ Disponer de un equipo mínimo (talento humano) de coordinación con la entidad contratante, 

conformado el asesor de servicio o coordinadores directo. 

➢ La atención para el servicio de mantenimiento correctivo deberá ser preferencial por la naturaleza 

del servicio policial y sin cita previa. 
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➢ Absolutamente todos los trabajos de mano de obra y cambio de repuestos deben ser previamente 

autorizados por el administrador del contrato, para que estos puedan ser cancelados por la 

entidad contratante. No se cancelará ningún requerimiento de pago por parte del contratista que 

no cuente con la autorización escrita por el administrador de Contrato. 

➢ La Garantía Técnica en los trabajos realizados por defectos tendrá una vigencia de tiempo de 

20.000 km o 6 meses o lo que ocurra primero, sin embargo, existen garantías detalladas el listado 

de productos y servicios esperados que se encuentran adjunta en Anexo 1 la cual el adjudicado 

deberá aceptar y cumplir, sin que sea afectada por la terminación del Contrato de servicio con la 

empresa contratada. 

➢  Los vehículos objeto de esta contratación bajo ninguna circunstancia podrán ser retenidos por el 

trámite de pago mismo que se realiza a través del Ministerio de Finanzas, considerando que son 

bienes de uso estatal y por ende de servicio a la comunidad. 

➢ El contratista brindará todas las facilidades respecto al retorno a los conductores responsables de 

los vehículos policiales que ingresen al taller adjudicado, trasladándoles a su lugar de trabajo (sin 

costo) para la entidad contratante. 

➢ Realizar obligatoriamente el servicio de mantenimiento correctivo en los tiempos establecidos, 

tomados a partir del ingreso y registro del vehículo en los talleres del contratista (se contabilizan 

las horas laborables, considerando una jornada mínima de lunes a viernes 8 horas diarias). 

➢ El contratista será responsable penal, civil y administrativamente por la integridad de los 

vehículos, así como de sus partes y accesorios mientras se encuentren bajo su custodia, en 

ninguna circunstancia puede hacer uso particular de ellos, y en caso de que sucediera, se 

aplicarán las multas de conformidad con la cláusula correspondiente del contrato, sin que esto lo 

libere del pago de daños y/o perjuicios ocasionados. (para lo cual se realizará las respectivas 

actas entrega recepción entre el custodio responsable del vehículo policial y funcionario de la 

empresa contratista a excepción de la prueba de ruta). 

➢ El proveedor deberá verificar el anexo a este informe de los productos y servicios esperados 

conforme a los análisis de presupuestos unitarios de los repuestos, accesorios y mano de obra 

conforme al Anexo 1 (LISTADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS) 

➢ El proveedor deberá verificar el Anexo 2 (PLAN MANTENIMIENTO), en el que se detalla los 

planes de mantenimiento preventivos con el respectivo kilometraje de cambios de partes y piezas 

de ser necesarios. Para los mantenimientos correctivos deberá revisar el listado y en base a un 

análisis técnico determinará su pertinencia de remplazo o arreglo. 

 
LISTADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS 

A continuación, se describen los productos y servicios que se van a llevar a cabo dentro de los 

mantenimientos preventivos y correctivos, que tendrán una garantía establecida en 6 meses o 20.000 

kilómetros. 

 

 

DETALLE DEL OBJETO DE COMPRA 

 

 
No. 

 

 
CPC 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

 

 
UNIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 

SIN IVA 

 

 
CANTIDAD 

APROXIMADA 

 

 
SUBTOTAL 

SIN IVA 

GARANTÍA 

 
TIEMPO 

 
KILOMETRAJE 

1 4315100120 FILTRO DE ACEITE DE MOTOR u  50    
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2 4315100116 FILTRO DE AIRE DE DEPURADOR u  25    

3 4315100121 FILTRO DE COMBUSTIBLE ELEMENTO u  25    

4 435701115 RETEN PUNTA EJE CARDAN u  20    

5 431510128 EMPAQUE TAPA VÁLVULAS u  5    

6 4912909687 TERMOSTATO u  2    

7 333800211 
ACEITE DE MOTOR 15W40 

SEMISINTÉTICO CK4 
l 

 340    

8 333800211 LIMPIADOR PARTES DE FRENO u  20    

9 431510128 GRASA AZUL AUTOMOTRIZ u  10    

10 354301011 LÍQUIDO DE FRENOS DOT3 u  5    

11 333800221 
ACEITE DE DIFERENCIAL POSTERIOR 

S4 AX 80W90 
l 

 13    

12 333800221 
ACEITE DE EJE DELANTERO S4 AX 

80W90 
l 

 8    

13 333800211 
ACEITE DE TRANSFER 15W40 

SEMISINTÉTICO CK4 
l 

 8    

14 333800231 ACEITE DE DIRECCIÓN ATF DEXRON III l  5    

15 333800211 
ACEITE DE TRANSMISIÓN MANUAL 

15W40 SEMISINTÉTICO CK4 
l 

 15    

16 432201016 REFRIGERANTE VERDE l  18    

17 431510128 LIMPIADOR CUERPO DE ACELERACIÓN u  5    

18 491290111 PASTILLAS DE FRENO u  16    

19 4911300116 PLUMA 20 PLG u  9    

20 4911300116 PLUMA 18 PLG u  9    

21 431510128 BATERÍA 12V 13P 85 AMP u  11    

22 435701115 RETENEDOR DELANTERO DE LA CAJA u  9    

23 491290935 KIT DE EMBRAGUE u  9    

24 491290413 KIT AMORTIGUADORES POSTERIORES u  8    

25 491290413 
KIT DE AMORTIGUADORES 

DELANTERO 
u 

 8    

26 4299217243 CAUCHOS DE LOS PAQUETES u  40    

27 4299217243 
CAUCHOS DE LA BARRA 

ESTABILIZADORA 
u 

 10    

28 4299217243 JUEGO ROTULAS SUPERIORES u  4    
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29 4299217243 JUEGO ROTULAS INFERIORES u  4    

30 4299217243 BARRA LINK DERECHA u  4    

31 4299217243 BARRA LINK IZQUIERDA u  4    

32 435701111 AXILES DE DIRECCIÓN u  4    

33 491290412 TERMINALES DE DIRECCIÓN u  4    

34 431510128 CRUCETA CARDAN u  4    

35 431510128 FOCO H7 NP u  16    

36 431510128 FOCO UÑA F-4291 u  20    

37 871410031 CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE MOTOR u  50    

38 871410011 
LIMPIAR Y REVISAR FRENOS/REVISAR 

Y ROTAR NEUMÁTICOS 
u 

 20    

39 871410011 
REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN 
u 

 25    

40 871410011 CAMBIAR FILTRO DE AIRE u  25    

41 871410011 CAMBIAR FILTRO DE COMBUSTIBLE u  25    

42 871410314 ALINEAR Y BALANCEAR NEUMÁTICOS u  20    

43 871410011 LIMPIEZA VALVULA EGR u  28    

44 871410011 
LUBRICAR CUBOS DE RUEDA LIBRE, 

PUNTAS DE EJE Y CARDÁN 
u 

 10    

45 871410011 DRENAR SISTEMA DE COMBUSTIBLE u  10    

46 871410011 CAMBIAR LÍQUIDO DE FRENOS u  5    

47 871410031 CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL u  5    

48 871410031 CAMBIAR ACEITE DE EJE DELANTERO u  5    

49 871410031 CAMBIAR ACEITE DE TRANSFER u  5    

50 871410011 
LIMPIAR CUERPO ACELERACIÓN IAC / 

PCV (usar limpiador) 
u 

 5    

51 871410031 
CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN 

HIDRÁULICA 
u 

 5    

52 871410031 
CAMBIAR ACEITE DE TRANSMISIÓN 

MANUAL 
u 

 5    

53 871410031 
AJUSTAR JUEGO DE VÁLVULAS Y 

CAMBIAR EMPAQUE TAPAVÁLVULAS 
u 

 5    

54 871410031 
CAMBIAR REFRIGERANTE Y 

TERMOSTATO 
u 

 2    

55 871410011 PASTILLAS DE FRENO CAMBIAR u  16    
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56 871410011 ZAPATAS PEGAR u  8    

57 871410011 ZAPATAS DESMONTAR - MONTAR u  8    

58 871430014 PLUMAS - CAMBIAR (2) u  9    

59 871410011 RECTIFICACIÓN DE DISCOS u  9    

60 871410011 BATERÍA - CAMBIAR u  11    

61 871410011 KIT DE EMBRAGUE CAMBIAR u  9    

62 871410011 
KIT DE AMORTIGUADORES 

POSTERIORES- CAMBIAR 
u 

 8    

63 871410011 
KIT DE AMORTIGUADORES 

DELANTERO- CAMBIAR 
u 

 8    

64 871410314 ENLLANTAJE u  14    

65 871410011 
JUEGO ROTULAS SUPERIORES.- 

CAMBIAR 
u 

 2    

66 871410011 
JUEGO ROTULAS INFERIORES- 

CAMBIAR 
u 

 2    

67 871410011 TERMINALES DIRECCIÓN.- CAMBIAR u  4    

68 871410011 CRUCETA CARDAN. CAMBIAR u  4    

69 871410011 AXIALES.- CAMBIAR u  4    

70 871410011 
REVISIÓN ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

GENERAL 
u 

 2    

71 871410011 CAMBIO DE BARRAS LINK u  4    

72 871410011 CAMBIO CAUCHOS DE LOS PAQUETES u  5    

73 871410011 
CAMBIO CAUCHOS DE LA BARRA 

ESTABILIZADORA 
u 

 7    

74 871410011 CAMBIAR FO H7 NP u  10    

75 871410011 CAMBIO FOCO UÑA u  20    

 

 
PLAN DE MANTENIMIENTO VEHICULAR RECOMENDADO POR EL FABRICANTE 

A continuación, se describen los procedimientos que se van a llevar a cabo dentro del plan de 
mantenimiento preventivo y correctivos. Los mismos se encuentran en el ANEXO 2. 

Los gastos en repuestos están sujetos al plan de mantenimiento correctivo, en el que se indica los 
cambios que se deben realizar. 

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

D-MAX 2.5 4X4 AC TM HIGH POWER 
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  KILOMETRAJE X1000 

TIPO DETALLE 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

REP FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 
REP 

FILTRO DE AIRE DE 

DEPURADOR 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
REP 

FILTRO DE COMBUSTIBLE 

ELEMENTO 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

REP RETEN PUNTA EJE CARDAN     1     1     1     1 

REP EMPAQUE TAPA VÁLVULAS         1         1   

REP TERMOSTATO           1          

REP BANDA DE COMPRESOR             1        

REP BANDA DE VENTILADOR             1        

 
LUB 

ACEITE DE MOTOR 15W40 

SEMISINTÉTICO CK4 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

LUB LIMPIADOR PARTES DE FRENO 1  1  1  1  1  1  1  1  1  1  

 
LUB 

DIESEL CARE (INYECTOR 

CLEANER) 

            
1 

       

 
LUB 

COMPLEMENTO LUBRICANTE 

DIESEL 

            
1 

       

LUB GRASA AZUL AUTOMOTRIZ     1     1     1     1 

LUB LÍQUIDO DE FRENOS DOT3     1     1     1     1 

 
LUB 

ACEITE DE DIFERENCIAL 

POSTERIOR S4 AX 80W90 

     
1 

     
1 

     
1 

  

 
LUB 

ACEITE DE EJE DELANTERO S4 

AX 80W90 

     
1 

     
1 

     
1 

  

 
LUB 

ACEITE DE TRANSFER 15W40 

SEMISINTÉTICO CK4 

     
1 

     
1 

     
1 

  

 
LUB 

ACEITE DE DIRECCIÓN ATF 

DEXRON III 

       
1 

       
1 

    

 

 
LUB 

ACEITE DE TRANSMISIÓN 

MANUAL 15W40 SEMISINTÉTICO 

CK4 

        
1 

        
1 

    

LUB REFRIGERANTE VERDE           1          

 
LUB 

LIMPIADOR CUERPO DE 

ACELERACIÓN 

      
1 

    
1 

     
1 
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MO 

CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 

 
MO 

LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

  

 
MO 

REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 

 

 
MO 

HIGIENIZACIÓN HABITÁCULO 

DEL 

VEHÍCULO- AIRLIFE 

              

 
1 

      

MO CAMBIAR FILTRO DE AIRE  1  1  1  1  1  1  1  1  1  1 

 
MO 

CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
 

 
MO 

SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y 

PURIFICACIÓN DEL SISTEMA 

A/C Y DEL INTERIOR DEL 

VEHÍCULO 

             
 

1 

      

 
MO 

ALINEAR Y BALANCEAR 

NEUMÁTICOS 

  
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 

MO LIMPIEZA VALVULA EGR    1    1    1    1    1 

 

 
MO 

LUBRICAR CUBOS DE RUEDA 

LIBRE, PUNTAS DE EJE Y 

CARDÁN 

     
1 

     
1 

     
1 

    
1 

 
1 

MO 
DRENAR SISTEMA DE 

COMBUSTIBLE 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

MO CAMBIAR LÍQUIDO DE FRENOS          1          1 

MO 
CAMBIAR ACEITE DE 

DIFERENCIAL 

     
1 

     
1 

     
1 

  

MO 
CAMBIAR ACEITE DE EJE 

DELANTERO 

     
1 

     
1 

     
1 

  

MO 
CAMBIAR ACEITE DE 

TRANSFER 

     
1 

     
1 

     
1 

  

 
MO 

LIMPIAR CUERPO 

ACELERACIÓN IAC / PCV (usar 

limpiador) 

      
1 

      
1 

      
1 

  

MO 
CAMBIAR ACEITE DE 

DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

       
1 

       
1 

    

MO 
CAMBIAR ACEITE DE 

TRANSMISIÓN MANUAL 

       
1 

       
1 
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MO LIMPIAR EL TURBO              1       

MO LIMPIAR INTERCOOLER              1       

 
MO 

AJUSTAR JUEGO DE VÁLVULAS 

Y CAMBIAR EMPAQUE 

TAPAVÁLVULAS 

         
1 

         
1 

  

MO 
CAMBIAR REFRIGERANTE Y 

TERMOSTATO 

          
1 

         

MO 
CAMBIAR BANDA DE 

ACCESORIOS 

            
1 

       

 

 
Para los mantenimientos correctivos se tendrá en cuenta la pertinencia del reemplazo de las partes y 

piezas en función al desgaste que presentan, estos parámetros quedaran establecidos en el plan de 

mantenimientos correctivos que están en el ANEXO 2, tanto para los vehículos Chevrolet D’MAX 2.5 

CRDI Diesel 4X2 y 4X4 …” 

3.3. La CONTRATANTE, podrá disponer la introducción y/o reducción de los vehículos objeto de la 

contratación; de incorporarse nuevas unidades designadas a esta subzona, se realizará el 

mantenimiento a través de esta contratación, previa solicitud del Administrador del Contrato, y de ser el 

caso que por situaciones operativas, depreciación, siniestralidad y otras ajenas a lo planificado las 

unidades serán retiradas del contrato, para los dos casos antes indicados el Administrador de Contrato 

de manera escrita informara a la CONTRATISTA. 

 
Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

 
4.1. El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el valor de $ 

29,863.42 (veinte y nueve mil ochocientos sesenta y tres con 42/100) dólares americanos valor el cual 

no incluye IVA; de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA, valor que se desglosa 

como se indica a continuación: 

 

 
4.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al CONTRATISTA por 

todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el 

Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el 

numeral 4.1. 
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4.3 Los precios que la CONTRATANTE cancelará, a la CONTRATISTA será por el “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA 

CHEVROLET QUE SE ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A 

LA SUBZONA TUNGURAHUA, los determinados en los siguientes cuadros que regirán por la 

totalidad del plazo del presente contrato, de estos valores según lo ofertado por la CONTRATISTA en 

su Oferta Técnica y Económica, el Administrador del Contrato es quien realizara el control respectivo, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 
LISTA DE PRECIOS 

DETALLE DEL OBJETO DE COMPRA 

 
 
 
 

 
No. 

 
 
 
 

 
CPC 

 
 
 

 
DESCRIPCION DEL 

PRODUCTO 

U
N

ID
A

D
 

 
 
 

 
VALOR 

UNITARIO 
SIN IVA 

 
 

 
CANTID 

AD 
APROX 
IMADA 

 
 
 

 
SUBTOT 

AL 
SIN IVA 

 

 
GARANTÍA 

 

 
TIEMPO 

 

 
KILOMETRAJE 

1 
431510012 
0 

FILTRO DE ACEITE 
DE MOTOR 

u 6,58 50 329,00 6 MESES 20.000 KM 

2 
431510011 
6 

FILTRO DE AIRE DE 
DEPURADOR 

u 30,52 25 763,00 6 MESES 20.000 KM 

3 
431510012 
1 

FILTRO DE 
COMBUSTIBLE 
ELEMENTO 

u 38,11 25 952,75 6 MESES 20.000 KM 

4 435701115 
RETEN PUNTA EJE 
CARDAN 

u 12,58 20 251,60 6 MESES 20.000 KM 

5 431510128 
EMPAQUE TAPA 
VÁLVULAS 

u 25,41 5 127,05 6 MESES 20.000 KM 

6 
491290968 
7 

TERMOSTATO u 31,05 2 62,10 6 MESES 20.000 KM 

 
7 

 
333800211 

ACEITE DE MOTOR 
15W40 
SEMISINTÉTICO 
CK4 

 
l 

 
6,22 

 
340 

 
2114,80 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

8 333800211 
LIMPIADOR PARTES 
DE FRENO 

u 4,8 20 96,00 6 MESES 20.000 KM 

9 431510128 
GRASA AZUL 
AUTOMOTRIZ 

u 9,89 10 98,90 6 MESES 20.000 KM 

10 354301011 
LÍQUIDO DE 
FRENOS DOT3 

u 9,89 5 49,45 6 MESES 20.000 KM 

 
11 

 
333800221 

ACEITE DE 
DIFERENCIAL 
POSTERIOR S4 AX 
80W90 

 
l 

 
7,49 

 
13 

 
97,37 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

12 333800221 
ACEITE DE EJE 
DELANTERO S4 AX 
80W90 

l 7,49 8 59,92 6 MESES 20.000 KM 

 
13 

 
333800211 

ACEITE DE 
TRANSFER 15W40 
SEMISINTÉTICO 
CK4 

 
l 

 
6,22 

 
8 

 
49,76 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

 
14 

 
333800231 

ACEITE DE 
DIRECCIÓN ATF 
DEXRON III 

 
l 

 
8,46 

 
5 

 
42,30 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 
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15 

 
333800211 

ACEITE DE 
TRANSMISIÓN 
MANUAL 15W40 
SEMISINTÉTICO 
CK4 

 
l 

 
6,45 

 
15 

 
96,75 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

16 432201016 
REFRIGERANTE 
VERDE 

l 4,18 18 75,24 6 MESES 20.000 KM 

17 431510128 
LIMPIADOR 
CUERPO DE 
ACELERACIÓN 

u 5,18 5 25,90 6 MESES 20.000 KM 

18 491290111 
PASTILLAS DE 
FRENO 

u 159,86 16 2557,76 6 MESES 20.000 KM 

19 
491130011 
6 

PLUMA 20 PLG u 7,21 9 64,89 6 MESES 20.000 KM 

20 
491130011 
6 PLUMA 18 PLG u 7,21 9 64,89 6 MESES 20.000 KM 

21 431510128 
BATERIA 12V 13P 85 
AMP 

u 151,94 11 1671,34 6 MESES 20.000 KM 

 
22 

 
435701115 

RETENEDOR 
DELANTERO DE LA 
CAJA 

 
u 

 
4,17 

 
9 

 
37,53 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

23 491290935 KIT DE EMBRAGUE u 436,51 9 3928,59 6 MESES 20.000 KM 

24 491290413 
KIT 
AMORTIGUADORES 
POSTERIORES 

u 120,36 8 962,88 6 MESES 20.000 KM 

25 491290413 
KIT DE 
AMORTIGUADORES 
DELANTERO 

u 212,8 8 1702,40 6 MESES 20.000 KM 

26 
429921724 
3 

CAUCHOS DE LOS 
PAQUETES 

u 13,19 40 527,60 6 MESES 20.000 KM 

 
27 

429921724 
3 

CAUCHOS DE LA 
BARRA 
ESTABILIZADORA 

 
u 

 
13,63 

 
10 

 
136,30 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

28 
429921724 
3 

JUEGO ROTULAS 
SUPERIORES 

u 173,25 4 693,00 6 MESES 20.000 KM 

29 
429921724 
3 

JUEGO ROTULAS 
INFERIORES 

u 157,3 4 629,20 6 MESES 20.000 KM 

30 
429921724 
3 

BARRA LINK 
DERECHA 

u 49,86 4 199,44 6 MESES 20.000 KM 

31 
429921724 
3 

BARRA LINK 
IZQUIERDA 

u 56,38 4 225,52 6 MESES 20.000 KM 

32 435701111 
AXILES DE 
DIRECCIÓN 

u 93 4 372,00 6 MESES 20.000 KM 

33 491290412 
TERMINALES DE 
DIRECCIÓN 

u 210,22 4 840,88 6 MESES 20.000 KM 

34 431510128 CRUCETA CARDAN u 138 4 552,00 6 MESES 20.000 KM 

35 431510128 FOCO H7 NP u 25,43 16 406,88 6 MESES 20.000 KM 

36 431510128 FOCO UÑA F-4291 u 0,4 20 8,00 6 MESES 20.000 KM 

37 871410031 
CAMBIAR ACEITE Y 
FILTRO DE MOTOR 

u 11,55 50 577,50 6 MESES 20.000 KM 

 
38 

 
871410011 

LIMPIAR Y REVISAR 
FRENOS/REVISAR Y 
ROTAR 
NEUMÁTICOS 

 
u 

 
19,8 

 
20 

 
396,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

39 871410011 
REAJUSTAR Y 
ENGRASAR 
SUSPENSIÓN 

u 6,6 25 165,00 6 MESES 20.000 KM 

40 871410011 
CAMBIAR FILTRO 
DE AIRE 

u 4,93 25 123,25 6 MESES 20.000 KM 

41 871410011 
CAMBIAR FILTRO 

DE COMBUSTIBLE 
u 6,6 25 165,00 6 MESES 20.000 KM 

42 871410314 ALINEAR Y u 33 20 660,00 6 MESES 20.000 KM 



SUBZONA TUNGURAHUA 

16 

 

 

 

  BALANCEAR 
NEUMÁTICOS 

      

43 871410011 
LIMPIEZA VALVULA 
EGR 

u 50 28 1400,00 6 MESES 20.000 KM 

 
44 

 
871410011 

LUBRICAR CUBOS 
DE RUEDA LIBRE, 
PUNTAS DE EJE Y 
CARDÁN 

 
u 

 
23,1 

 
10 

 
231,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

45 871410011 
DRENAR SISTEMA 
DE COMBUSTIBLE 

u 3,3 10 33,00 6 MESES 20.000 KM 

46 871410011 
CAMBIAR LÍQUIDO 
DE FRENOS 

u 16,5 5 82,50 6 MESES 20.000 KM 

47 871410031 
CAMBIAR ACEITE 
DE DIFERENCIAL 

u 16,5 5 82,50 6 MESES 20.000 KM 

48 871410031 
CAMBIAR ACEITE 
DE EJE 
DELANTERO 

u 10,89 5 54,45 6 MESES 20.000 KM 

49 871410031 
CAMBIAR ACEITE 
DE TRANSFER 

u 10,89 5 54,45 6 MESES 20.000 KM 

50 871410011 
LIMPIAR CUERPO 
ACELERACIÓN IAC / 
PCV (usar limpiador) 

u 8,25 5 41,25 6 MESES 20.000 KM 

 
51 

 
871410031 

CAMBIAR ACEITE 
DE DIRECCIÓN 
HIDRÁULICA 

 
u 

 
19,8 

 
5 

 
99,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

 
52 

 
871410031 

CAMBIAR ACEITE 
DE TRANSMISIÓN 
MANUAL 

 
u 

 
8,25 

 
5 

 
41,25 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

 
 

53 

 
 
871410031 

AJUSTAR JUEGO 
DE VÁLVULAS Y 
CAMBIAR 
EMPAQUE 
TAPAVÁLVULAS 

 
 

u 

 
 

56,08 

 
 

5 

 
 

280,40 

 
 

6 MESES 

 
 

20.000 KM 

54 871410031 
CAMBIAR 
REFRIGERANTE Y 
TERMOSTATO 

u 33 2 66,00 6 MESES 20.000 KM 

55 871410011 
PASTILLAS DE 
FRENO CAMBIAR 

u 16,5 16 264,00 6 MESES 20.000 KM 

56 871410011 ZAPATAS PEGAR u 45 8 360,00 6 MESES 20.000 KM 

57 871410011 
ZAPATAS 
DESMONTAR - 
MONTAR 

u 30,57 8 244,56 6 MESES 20.000 KM 

58 871430014 
PLUMAS - CAMBIAR 
(2) 

u 3,3 9 29,70 6 MESES 20.000 KM 

59 871410011 
RECTIFICACIÓN DE 
DISCOS 

u 21,45 9 193,05 6 MESES 20.000 KM 

60 871410011 BATERÍA - CAMBIAR u 6,45 11 70,95 6 MESES 20.000 KM 

61 871410011 
KIT DE EMBRAGUE 
CAMBIAR 

u 132 9 1188,00 6 MESES 20.000 KM 

 
62 

 
871410011 

KIT DE 
AMORTIGUADORES 
POSTERIORES- 
CAMBIAR 

 
u 

 
33 

 
8 

 
264,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

 
63 

 
871410011 

KIT DE 
AMORTIGUADORES 
DELANTERO- 
CAMBIAR 

 
u 

 
47,35 

 
8 

 
378,80 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

64 871410314 ENLLANTAJE u 12 14 168,00 6 MESES 20.000 KM 

 
65 

 
871410011 

JUEGO ROTULAS 
SUPERIORES.- 
CAMBIAR 

 
u 

 
33 

 
2 

 
66,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

66 871410011 
JUEGO ROTULAS 
INFERIORES- 

u 41,25 2 82,50 6 MESES 20.000 KM 
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  CAMBIAR       

 
67 

 
871410011 

TERMINALES 
DIRECCIÓN.- 
CAMBIAR 

 
u 

 
66 

 
4 

 
264,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

68 871410011 
CRUCETA CARDAN. 
CAMBIAR 

u 51,08 4 204,32 6 MESES 20.000 KM 

69 871410011 AXIALES.- CAMBIAR u 33 4 132,00 6 MESES 20.000 KM 

 
70 

 
871410011 

REVISIÓN 
ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA 
GENERAL 

 
u 

 
33 

 
2 

 
66,00 

 
6 MESES 

 
20.000 KM 

71 871410011 
CAMBIO DE 
BARRAS LINK 

u 33 4 132,00 6 MESES 20.000 KM 

72 871410011 
CAMBIO CAUCHOS 

DE LOS PAQUETES 
u 16,5 5 82,50 6 MESES 20.000 KM 

73 871410011 
CAMBIO CAUCHOS 
DE LA BARRA 
ESTABILIZADORA 

u 16,5 7 115,50 6 MESES 20.000 KM 

74 871410011 CAMBIAR FO H7 NP u 6,6 10 66,00 6 MESES 20.000 KM 

75 871410011 CAMBIO FOCO UÑA u 3,3 20 66,00 6 MESES 20.000 KM 

 
SUBTOTAL 

$ 
29.863,42 

 

 
4.4 El CONTRATISTA está en la obligación de mantener el control del presupuesto asignado, por lo 

cual, cumplido el 80% de éste, informará de manera inmediata al señor Administrador del Contrato. 

 
4.5 El CONTRATISTA llevara el control del gasto del valor de contrato con la finalidad de que no se 

sobrepasen el valor total del mismo, y de ser el caso que sobrepasen el valor de contrato, la entidad 

CONTRATANTE y el administrador de contrato no asumirán ni se responsabilizaran de lo ocasionado 

por el contratista. 

 
Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 

 
La Subzona de Policía Tungurahua no efectuara ningún tipo de anticipo para el presente contrato. 

 
“…Los pagos serán contra entrega es decir previos a la realización del servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo, con cortes mensuales durante el tiempo que dure el Contrato según el 
siguiente proceso: 

DOCUMENTOS HABILITANTES PREVIO AL PAGO. – 
 

➢ Informe Técnico con fotografías (En el caso que los mantenimientos correctivos sobrepasen un 
monto elevado) elaborado por el jefe de Taller de la empresa oferente y el mecánico de la 
unidad requirente. 

➢ Parte Informativo de requerimiento; 

➢ Hoja de Recepción del Vehículo para ingreso a mecánica; 
➢ Orden de Trabajo; 
➢ Acta de entrega-recepción de los repuestos originales, insumos, lubricantes y suministros 

nuevos. 
➢ Reportes mensuales: lubricantes, repuestos y mano de obra. 
➢ Contra entrega o Reportes Mensuales: Lubricantes, Insumos, repuestos, mano de obra, 

accesorios, etc. 
➢ Oficio de solicitud de cancelación de los servicios prestados. 
➢ (Estos Documentos se presentarán al Administrador del Contrato). 

PROCESO PREVIO AL PAGO. - 
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➢ El proceso de facturación debe ser de forma mensual contra entrega, presentado con corte al 
FIN de cada mes (fecha improrrogable) y caso contrario la Oficina de Logística no se 
responsabiliza de la demora en el proceso de pago. 

➢ La documentación y formularios que respaldan el proceso de pago, debe ser enviada previa 
verificación, corrección y avalada por parte de la empresa contratada a fin de evitar 
contratiempos al momento de realizar el trámite de aprobación y pago, sin enmendaduras ni 
errores hasta en los primeros días de cada mes (fecha improrrogable) a la oficina de logística 
de la Subzona Tungurahua, en los que se registrará lo siguiente: “El presente documento ha 
sido elaborado y verificado por la Empresa contratada, por lo tanto si por acción u omisión se 
presentara novedades queda bajo absoluta responsabilidad de la Empresa”. 

➢ Los pagos se realizarán de conformidad al consumo mensual de los mantenimientos 
preventivos y correctivos de los vehículos policiales. 

➢ Los reportes mensuales se sujetarán estrictamente a los formularios emitidos por la Oficina de 
Logística de la Subzona Tungurahua, a los cuales se anexará: 

➢ Oficio de pago con el siguiente detalle: Número y tipo de Contrato, periodo de pago (fecha de 
corte), detalle, concepto y valor de pago (de acuerdo a reportes y facturas). 

• Reportes Mensuales que deberán Presentar el oferente: 

• Reporte por concepto de partes y piezas, con su respectiva factura 

• Reporte por concepto de mano de obra, con su respectiva factura. 

• Reporte por concepto de lubricantes, con su respectiva factura. 

Las facturas, presupuestos, órdenes de trabajo, actas de entrega- recepción deben tener firmas de 
responsabilidad del personal que interviene en la revisión y aprobación; además de los sellos de las 
dependencias responsables, en estos documentos, se registrará los nombres y apellidos, número de 
cédula y función que desempeña todo el personal que elabora la documentación (personal policial y 
empleados de su empresa); al pie de los documentos tendrá la siguiente leyenda: Documento 
elaborado por: (nombres y apellidos). 

...” 
 

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 

 
6.1. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: (Garantía técnica) 

 
6.1.1.- Mediante oficio N.- S/N de fecha Ambato, 03 de Abril de 2024, suscrito por el señor CESAR 

ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES CC:  1801723485-  APODERADO  ESPECIAL  ASSA- 
AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC: 1890000130001, emite la respectiva garantía técnica 
en la cual en su parte pertinente señala: “Mediante la presente ASSA-AUTOMOTORES DE LA 
SIERRA S.A. confirma que la Garantía Técnica en los trabajos realizados por defectos tendrá una 
vigencia de tiempo de 20.000 km o 6 meses, lo primero que ocurra, siempre que los repuestos sean 
proporcionados y cambiados en el taller” 

 
6.1.2.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 263 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Entre tanto, 

deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 

 
Cláusula Séptima.- PLAZO 

 
7.1 El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE 

ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUBZONA 

TUNGURAHUA, contratados es de (250) doscientos cincuenta días a partir de la suscripción del 

contrato hasta el 15 de diciembre de 2024, o hasta que se agoten los fondos provenientes a las 

certificaciones presupuestarias emitidas para este proceso de contratación, o lo que suceda primero, 

será a entera satisfacción de la CONTRATANTE 
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Cláusula Octava. - MULTAS 
 

8.1.- De acuerdo a lo establecido en el Art. 71 de la LOSNCP, en caso de incumplimiento o retardo en 

la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa del uno por 

mil (1x1000) diario del valor contractual pendiente de ejecutar o de las obligaciones que se encuentren 

pendientes de ejecutar, sin que pueda exceder del cinco por ciento (5%) del valor total del mismo, en 

cuyo caso se podrá declarar anticipada y unilateralmente la terminación del contrato conforme lo 

dispuesto en el artículo 94 de la LOSNCP; igual multa se aplicará por el incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento. 

• Las multas serán impuestas por el administrador del contrato de conformidad a los Arts. 292 y 

293 del RLOSNCP, mediante los siguientes medios de prueba: Contrato, informe donde se 

deja constancia del incumplimiento del servicio (Fechas, horas y motivo), y comunicados al 

contratista sobre el incumplimiento del contrato vigente 

• Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el 5% del monto total del contrato sin IVA, 

POLICÍA NACIONAL SUBZONA TUNGURAHUA podrá declarar terminada anticipada y 

unilateralmente el contrato, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la 

LOSNCP 

• Las multas serán notificadas previamente al Contratista y descontadas sin trámite alguno por 

parte del Administrador del Contrato, de las facturas pendientes de pago. El cobro de las 

multas se lo hará sin perjuicio de pago de la indemnización de los daños y perjuicios que se 

ocasionaren a POLICÍA NACIONAL DE LA SUBZONA TUNGURAHUA por los 

incumplimientos del Contratista, además el servicio estará sujeto a objeción por falta de 

provisión del mismo 

• Las multas causadas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto al Contratista. 

 
Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 
9.1.- Este contrato por su naturaleza no tendrá reajustes de precios durante todo el plazo del Contrato. 

 
Cláusula Décima. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

 
10.1. El CONTRATANTE designa al señor Sgos de Policía Diaz Jarrin Carlos Alberto con C.C. 

1803438108, funcionario policial de sección Logística de la Subzona Tungurahua, correo electrónico 

betto1162@gmail.com, teléfono, 0998247878 como Administrador de contrato, el cual se encuentra 

certificado como Operador del Sistema Nacional de Compras Públicas - Operadores del SNCP con el 

No. SERCOP - 0AK12olqwB, quien velara por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones derivadas en la presente contratación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS POLICIALES MARCA CHEVROLET QUE SE 

ENCUENTRAN BAJO GARANTÍA TÉCNICA DE FABRICA ASIGNADOS A LA SUB ZONA 

TUNGURAHUA”; de acuerdo a lo establecido en el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, en concordancia con los artículos 256; 257; 258, 262, 295, 296, 297, 

298, 300, 301,302, 303 y 305 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, quien que velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas del Contrato; adoptará las acciones que sean necesarias para evitar 

retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar; será el responsable de 

controlar que la Contratista cumpla a cabalidad con las obligaciones que constan en su Oferta Técnica 

y Económica, controlará que se cumpla con los procedimientos de ingreso y salida de los vehículos 

establecidos en los pliegos, que la Contratista cobre por sus servicios, insumos, repuestos y 

accesorios según lo pactado en este Contrato. 

mailto:betto1162@gmail.com
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10.2 La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará notificar al 

CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto 

contractual. 

 
10.3 El Administrador de Contrato realizará la verificación y cumplimiento de acuerdo a lo presentado 
en la oferta de la CONTRATISTA; cuando lo considere necesario. De igual forma verificará los trabajos 
y repuestos cambiados por cada orden de trabajo, lo que cual permitirá que realice los trámites 
administrativos para dar de baja los repuestos de manera oportuna. 

 
Cláusula Undécima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 
11.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- y las Condiciones Particulares y 

Generales del Contrato. 

 
11.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del 

contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos establecidos 

en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-. Además, 

se considerarán las siguientes causales: 

 

 
a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
produjo tal modificación; 

b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, cesión, 
capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, 
participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el 
veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del CONTRATISTA; 

c) El caso de que la entidad CONTRATANTE encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud en la información presentada por la CONTRATISTA, en el procedimiento 
precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima 
autoridad de la entidad CONTRATANTE o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin 
perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar; 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 1.1 del 
formulario de oferta - Presentación y compromiso; con relación a la reserva, a más de lo 
establecido en esta Cláusula la Contratante se reserva el derecho de iniciar las acciones civiles 
o penales a la que pudiera haber a lugar. 

e) Por acuerdo de las partes, realizado antes de la finalización del Contrato; 
 

f) Si el vehículo que recibió el mantenimiento, sufriere accidente a consecuencia de un mal 
servicio de mantenimiento, debidamente comprobado; así como la reincidencia en la ejecución 
de la garantía técnica de mano de obra y repuestos por trabajos realizados y responsabilidad 
de la CONTRATISTA, será causal de lo previsto en la presente cláusula. 

 

 
11.3 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la terminación 

unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 
Cláusula Duodécima.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
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12.1 Las partes podrán establecer los términos específicos del convenio arbitral, para el efecto se 
propone el siguiente texto: 

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, 

interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, 

éstas acuerdan someterse a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la 

Ley de Arbitraje y Mediación, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de 

Centro de mediación de la Ciudad de Ambato y a las siguientes normas: 

 
a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación para 

lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

 
b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten a 

arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de (determinar el centro de mediación 

acordado entre las partes). 

c.- ) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado 

unilateralmente el contrato y ejecutar las garantías. 

 
d.-)  La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 

declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo 

en todo lo que sea aplicable al presente contrato.) 

 
Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

 
13.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre el 

administrador del contrato y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, o por 

medios electrónicos 

 
Cláusula Décima Cuarta.- DOMICILIO 

 
14.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad 

de Ambato. 

 
14.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 
La CONTRATANTE: Provincia de Tungurahua, Cantón Ambato, en el edificio de la Unidad de Policía 

Comunitaria (UVC), segundo piso secretaria del comando, Av. Quis Quis y Av. Atahualpa, Frente al 

Colegio Bolívar, Teléfonos 033731070. Correo electrónico cp9.secretaria100@policia.gob.ec 

 
La CONTRATISTA: Provincia: Tungurahua, Cantón Ambato, calle principal Rio Guayllabamba; 

Numero: S/N, Calle Secundaria: Rio Coca, teléfono: 0960453644, correo electrónico: 

vsilva@assa.com.ec; compraspublicas@assa.com.ec. 

 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta efectos 

legales, de lo contrario tendrá validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. Las 

comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

mailto:cp9.secretaria100@policia.gob.ec
mailto:vsilva@assa.com.ec
mailto:compraspublicas@assa.com.ec
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Cláusula Décima Quinta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 
15.1 Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de Régimen Especial, publicado en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la Invitación del 

procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de este Contrato que lo están 

suscribiendo. 

 
15.2.  Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido 

en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

 

 
Dado, en la ciudad de Ambato, a 09 días del mes de abril del 2024 

 

 
CONTRATANTE 

 
 
 

 
Christian Iván Quintana Guerra 

Teniente Coronel de Policía de E.M. 
COMANDANTE DE LA SUBZONA TUNGURAHUA Y DELEGADO DEL SEÑOR COMANDANTE 

GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL PARA COMPRAS PÚBLICAS DE LA SUBZONA 
TUNGURAHUA. 

RUC: 1865012680001 

Certificación como Operador del Sistema Nacional de Compras Públicas - Operadores del SNCP con 

el No. SERCOP- wkAbzrIU3y 

 
CONTRATISTA 

 
 
 

 
Ing. César Alejandro Pazmiño Rosales 

APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA ASSA – AUTOMOTORES DE LA 
SIERRA S.A. 

RUC: 1890000130001 
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Nota: Las condiciones generales de los contratos de ejecución de obra, adquisición de bienes y/o 

prestación de servicios, mediante Régimen Especial, son de cumplimiento obligatorio para las entidades 

contratantes y los contratistas que celebren este tipo de contratos, provenientes de procedimientos 

sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la ejecución de obras, 

adquisición de bienes, y/o prestación de servicios, incluidos consultoría, calificados para la seguridad 

interna y externa del Estado; productos y servicios comunicacionales a través de procesos de selección o 

contratación directa; asesoría y patrocinio jurídico; obra artística, literaria o científica; repuestos o 

accesorios; bienes y servicios únicos en el mercado, o proveedor único; transporte de correo interno y/o 

internacional; contratos entre entidades públicas y/o subsidiarias salvo las excepciones que en lo 

pertinente se encuentran claramente especificadas. 

 

 
 

 

 
Cláusula Primera. - INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

1.1 Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar claramente la 

intención de los CONTRATANTES. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

 

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de Contratación 

Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato. 

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la 

Codificación del Código Civil, “De la Interpretación de los Contratos”. 

1.2 Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera 

que se indica a continuación: 

a. “Adjudicatario”, es el oferente a quien la entidad contratante le adjudica el contrato. 

b. “Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el procedimiento de contratación, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa expedida por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública, el pliego, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

c. “Contratista”, es el oferente adjudicado. 

d. “Contratante” “Entidad Contratante”, es la entidad pública que ha tramitado el procedimiento 

del cual surge o se deriva el presente contrato. 

e. “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

f. “RGLOSNCP”, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Púbica. 

g. “Oferente”, es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", 

en atención al llamado a participar. 

h. “Oferta”, es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente a través de 

la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la provisión de bienes o 

 
CONDICIONES GENERALES 

DE LOS CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE OBRA, ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS BAJO RÉGIMEN ESPECIAL 

Versión SERCOP 2.1 (09 de junio de 2017) 
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prestación de servicios. 

i. “SERCOP”, Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 
Cláusula Segunda. - FORMA DE PAGO 

 
Serán de obligatorio cumplimiento las condiciones de la forma de pago previstas en las condiciones 

particulares del contrato, y además: 

 
2.1 Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán con 

sujeción al precio convenido, a satisfacción de la CONTRATANTE, previa la aprobación del 

administrador del contrato. 

 

2.2 De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que procedan, de 

acuerdo con el contrato. 

 
2.3. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA, en 

cualquier tiempo, antes o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido por error 

de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el CONTRATISTA a 

satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la CONTRATANTE. 

 
Cláusula Tercera. – GARANTÍAS 

 
3.1 La técnica: 

 
a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en el pliego 

y este contrato. 

b) Mediante oficio N.- S/N de fecha Ambato, 03 de Abril de 2024, suscrito por el señor CESAR 

ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES CC: 1801723485- APODERADO ESPECIAL ASSA- 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC: 1890000130001, emite la respectiva Garantía 

Técnica en la cual en su parte pertinente señala: “Mediante la presente ASSA- 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. confirma que la Garantía Técnica en los trabajos 

realizados por defectos tendrá una vigencia de tiempo de 20.000 km o 6 meses, lo primero que 

ocurra, siempre que los repuestos sean proporcionados y cambiados en el taller 

 
Cláusula Cuarta. - PRÓRROGAS DE PLAZO 

 
4.1 La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos: 

 
a) Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince (15) días siguientes a la fecha de producido el hecho, 

siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso fortuito aceptado 

como tal por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, previo informe del 

administrador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad de que 

medie notificación por parte del administrador del contrato para reanudarlo. 

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato, motivadas por la Contratante u ordenadas por 

ella y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

 
c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales en 

forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 
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4.2 En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, 

sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. Y en tal caso se 

requerirá la autorización de la máxima autoridad de la contratante, previo informe del administrador del 

contrato. 

 
Cláusula Quinta. - OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
A más de las obligaciones señaladas en las condiciones particulares del pliego que son parte del 

presente contrato, las siguientes: 

 
5.1 El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de contratación 

tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de referencia elaborados por la 

entidad contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir 

error, falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación del 

plazo, o contratos complementarios. La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán 

tramitarse solo si fueren aprobados por el administrador del contrato. 

 
5.2 El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las personas 

designadas por la entidad contratante, toda la información y documentación que éstas soliciten para 

disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato, así como de los 

eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas 

utilizadas para resolverlos. 

 
Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el administrador del contrato, 

deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la eventual realización 

de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete durante el tiempo de ejecución 

contractual, a facilitar a las personas designadas por la entidad contratante toda la información y 

documentación que le sea requerida, relacionada y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato. 

 
5.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar el contrato 

conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el pliego, y cumplir 

con el porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano ofertado. 

 
5.4 El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del 

objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 
5.5 El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y 

en la Ley de Seguridad Social obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de 

patrono, sin que la contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el 

personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el personal de la subcontratista. 

 
5.6 El contratista se obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en su oferta y a lo 

establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional, seguridad social, 

laboral, etc. 

 
Cláusula Sexta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 
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6.1 Son obligaciones de la CONTRATANTE las establecidas en las condiciones particulares del pliego 

que son parte del contrato. 

 
Cláusula Séptima. - CONTRATOS COMPLEMENTARIOS 

 
7.1 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 85 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 

en el artículo 285 y 286 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 
Cláusula Octava. - RECEPCIÓN DEL CONTRATO 

 
8.1 El acta de entrega-recepción, sea parcial, provisional o definitiva, según la naturaleza del contrato, 
será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el contrato, siempre que no existan observaciones 
pendientes y el administrador del contrato haya emitido el informe de conformidad a lo previsto en los 
artículos 325 y 326 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública 

8.2 Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de recepción 

definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término de quince (15) días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, 

a solicitud del contratista notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

8.3 Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del contratista o declarada por la 

CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del contrato, dejando a salvo de los 

derechos de las partes a la liquidación técnico-económica correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva presunta 

suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones 

legales de las que se crean asistidas. 

8.4 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato suscrita entre las partes se 

realizará en los términos previstos por el artículo 326 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
Cláusula Novena. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

 
9.1 La CONTRATANTE efectuará al contratista las retenciones que dispongan las leyes tributarias, 

conforme la legislación tributaria vigente. 

 
La CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenare y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el seguro social provenientes 

de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a la Ley de Seguridad Social. 

 
9.2 Es de cuenta del CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas del 

contrato y los documentos que deban ser protocolizados en caso de que sea necesario. En dicho caso, 

el CONTRATISTA entregará a la CONTRATANTE hasta dos copias del contrato, debidamente 

protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de 

las copias será de cuenta del CONTRATISTA. 

 
Cláusula Décima. - TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
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NOTA.- Las Condiciones Generales de los Contratos de Régimen Especial, no requieren de 

firma por parte de los representantes de la entidad contratante ni del contratista, puesto que 

están incorporados como parte integrante del contrato de conforme la cláusula segunda 

“DOCUMENTOS DEL CONTRATO” de la Condiciones Particulares del Contrato de Régimen 

Especial. 

 
10.1 La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del contrato no se suspenderá por la 

interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales 

o de cualquier tipo de parte del CONTRATISTA. 

 
10.2 Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las resoluciones de terminación unilateral 

del contrato, porque se tienen mecanismos de defensa, adecuado y eficaz para proteger los derechos 

derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley. 

 
Cláusula Undécima. -LEVANTAMIENTO DEL SIGILO BANCARIO 

Autorizo al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, 

el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a mi 

nombre; y a nombre de mi representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador 

común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; 

a fin de verificar el origen lícito de los fondos y recursos a emplearse en la ejecución del presente 

procedimiento de contratación pública. Así mismo, autorizo que toda la información relacionada con los 

pagos recibidos como contratista o sub contratista del Estado, así como mis movimientos financieros, 

tendrán el carácter de público y deberán ser difundidos a través de un portal de información o página 

web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se 

podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y 

Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de 

todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la 

estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el 

flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. 

Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o 

cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 
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